Santiago, 16 de Agosto de 2011.-

HECHO ESENCIAL
Señor

Fernando Coloma Correa
Superintendente
Superintendencia de Valores y Seguros

PRESENTE

Ref.:
"TRANSA SECURITIZADORA S.A."

Insc.Registro de Valores N( 0574.

De mi consideración:


Por medio de la presente y en virtud de lo establecido en el artículo Nº10 de la Ley 18.045 y a lo preceptuado en la Norma de Carácter General 30 de esa Superintendencia y debidamente facultado por el Directorio de Transa Securitizadora S.A., informo a ustedes el siguiente hecho esencial respecto de la Sociedad.


En sesión de Directorio de la Sociedad, celebrada el día 12 de Agosto de 2011, se aceptó la renuncia al cargo de Gerente General de la Sociedad presentada por don Manuel Angel Aravena Fraile.  En la misma sesión, el Directorio procedió a designar como nuevo Gerente general de la Sociedad al Sr. Pedro Cristián Barriga Domínguez, quien aceptó el cargo y lo desempeñará a contar del 12 de Agosto del 2011

Sin otro particular, saluda atentamente a usted,

Manuel Ángel Aravena Fraile

Gerente General

Transa Securitizadora S.A.
MAF/ema

c.c.: Arch. Int.
